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Manual de definiciones

ENCUESTA DEL GASTO E INVERSIÓN PRIVADA EN PROTECCIÓN AMBIENTAL
2010

INTRODUCCIÓN
En nuestro país se ha generalizado el uso de indicadores sociales y económicos, sin embargo, sobre el tema
ambiental poco se ha definido y difundido.  En este sentido el obtener información sobre el gasto e inversión
privada que realizan las empresas/establecimientos para protección ambiental, contribuirá a generar indicadores
ambientales visualizando el compromiso del sector privado en materia ambiental. Permitirá  ver el cambio de
actitud de algunas empresas/establecimientos respecto a cómo mejorar sus procesos, ser más eficientes sin dejar
de ser menos productivos, por lo que esto les permitirá diseñar políticas ambientales sostenibles hacia las
empresas/establecimientos.

Como mecanismo de captura de información se ha determinado que sea a través  de la Encuesta Nacional por
Muestreo de la Producción Industrial (ENPRIN), siendo el presente cuestionario un módulo adicional a esta.   El
cual  se realizará anualmente en establecimientos de 10 personas y más;  tiene una muestra de 2371
establecimientos de los sectores: minería,  manufactura, comercio,  hoteles, restaurantes y servicios en general.

OBJETIVO
El objetivo principal de la encuesta es contar con información del gasto e inversión privada en protección
ambiental 2010, que realizan los establecimientos/empresas del sector privado del Ecuador, con el fin de proteger
el ambiente.

INDICADORES A OBTENER
La información que se obtendrá con el cuestionario propuesto es:

 Número de empresas/establecimientos que cuentan con gasto o inversión en protección ambiental.
 Número de empresas/establecimientos que cuentan con estudios de impacto ambiental aprobado
 Número de empresas/establecimientos que cuentan con licencia ambiental.
 Número de empresas/establecimientos que cuentan con certificación ISO 14001.
 Número de personas ocupadas en actividades de protección ambiental.
 Ingresos relacionados con la protección ambiental
 Inversión en protección ambiental en equipos e instalaciones integrados
 Inversión en protección ambiental en equipos e instalaciones independientes
 Pagos por servicios de protección ambiental
 Gastos asociados a equipos e instalaciones de protección ambiental
 Gastos de personal ocupado en actividades de protección ambiental
 Gasto de compra de equipos de protección personal para actividades de protección ambiental
 Gastos en productos que protegen el ambiente
 Pagos por sistemas de gestión
 Gastos relacionados a la recolección de residuos
 Gastos relacionados al alcantarillado y tratamiento de aguas residuales
 Gastos relacionados a multas y sanciones
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 Gastos relacionados a formación y capacitación ambiental.

FORMULARIO
El formulario propuesto consta de 8 capítulos:

Capítulo I. Identificación y Ubicación

Capítulo II. Datos Generales

Capítulo III. Funcionamiento Durante el 2010

Capítulo IV. Personal ocupado en el establecimiento 2010

Capítulo V. Empleo en la actividad de protección ambiental 2010

Capítulo VI. Ingresos y Gastos 2010

Capítulo VII. Inversión en protección ambiental 2010

Capítulo VIII. Gastos corrientes relacionados con la protección ambiental 2010

Capítulo I. Identificación y Ubicación
Recabar información de la empresa/establecimiento sujeto a la investigación, RUC, Nombre de la Empresa,
Razón Social, Año de constitución, Ubicación, etc.

Capítulo II. Datos Generales
Obtener información de la principal rama de actividad de empresa/establecimiento, ya sea esta una empresa
minería, manufactura, comercio, hotel, restaurante o servicio en general. También es necesario recabar
información de los días laborados en el 2010, número de establecimientos que tiene la empresa, cuál es el
consumo de luz y agua según la última planilla de pago.

Capítulo III. Funcionamiento Durante el 2010
Conocer si la empresa/establecimiento operó durante el año 2010, dentro de esto es necesario saber si la
empresa/establecimiento tiene algún gasto o inversión ambiental, si tiene estudio de impacto ambiental, si a
obtenido una licencia ambiental, y si la empresa/establecimiento cuenta con una certificación ISO 14001.

Capítulo IV. Personal ocupado en el establecimiento 2010
Conocer el número de personas remuneradas que se ocuparon en la empresa/establecimiento en el 2010
desglosado mes a mes.

Capítulo V. Empleo en la actividad de protección ambiental 2010
Conocer el número de personas remuneradas por la empresa/establecimiento que realizan actividades de
protección ambiental, con lo que se espera conocer la mano de obra calificada, mano de obra no calificada
promedio de horas mes hombre, y  el número de personas que son remunerados por una empresa contratada.

El objetivo de esta sección es obtener:

 Conocer el número de personas remuneradas por la empresa/establecimiento que realizan actividades de
Protección Ambiental y los meses que realizaron dichas actividades.

 Conocer si las personas remuneradas por la empresa/establecimiento que están desarrollando actividades
de Protección Ambiental son:
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o Mano de obra calificada
o Mano de obra no calificada

 El  promedio de horas hombre mes de los trabajadores que lo dedican a actividades de Protección
Ambiental, por ejemplo:

o En la Empresa URAZUL para realizar actividades de biorremediación en una zona afectada del
cantón Francisco de Orellana – El Coca, para la intervención en un derrame de petróleo, se
necesitaron 15 obreros que trabajaron en jornadas de 5 horas diarias, por 1 mes; es decir el
promedio de horas se calcularía de la siguiente manera:

hombres trabajadahoras110s) trabajadames(días22 xhombre)s trabajada5(horas 

 El  número de personas que son remunerados por la empresa/establecimiento contratada, por ejemplo:

o Si la empresa/establecimiento contrata personal para realizar actividades de protección
ambiental especificas que no pueden ser realizadas por el personal de planta, se incluirán de la
siguiente manera:

 Deberán constar en  el  (cuadro) Nº de personas remuneras por la empresa contratada,
en el Capitulo V, cuadro 1.

o Si la empresa/establecimiento, contrata una consultora, una empresa de servicios
complementarios, o cualquier otra,  para realizar actividades de protección ambiental que la
empresa lo solicite y esta contrate a su vez personal operativo para realizar dichas actividades, se
incluirá de la siguiente manera:

 Deberá constar  en el (cuadro) Nº de personas que son remunerados por una empresa
contratada, en el Capitulo V, cuadro 1.

Capítulo VI. Ingresos y Gastos 2010
Recabar información respecto a los ingresos relacionados con la protección ambiental de la
empresa/establecimiento del año 2010, en lo referente a subvenciones y ayudas recibidas del gobierno central,
gobiernos locales y otros; así como, los ingresos recibidos por ventas de servicios de protección ambiental y ventas
de subproductos o residuos. También es necesario obtener información sobre el gasto total que realizó la empresa
en el 2010.

Capítulo VII. Inversión en protección ambiental 2010
Recabar información correspondiente a la inversión que realizó la empresa/establecimiento en el año 2010. Se
debe especificar lo siguiente:

1. Si han realizado inversiones en el 2010 y de ser así cuál fue el monto invertido.
2. Si de la inversión que realizó la empresa/establecimiento alguna corresponde la inversión ambiental y de

ser así deberá determinar los montos de las inversiones en equipos e instalaciones integrados e
independientes.

La inversión debe registrarse en dólares en la columna “VALOR (Usd) Integrado” y “VALOR (Usd) Independiente”

De existir inversión en equipos e instalaciones definir en qué ámbitos se realizó. Tales como:

1) Protección del aire y del clima: Se define como emisión a la descarga de sustancias en la atmósfera
provenientes de actividades humanas o de otras actividades.
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Se refiere a las inversiones efectuadas por la empresa/establecimiento en el año 2010, en equipos e
instalaciones que permitan reducir la contaminación del aire, las cuales se les puede clasificar en:

- Prevención de la contaminación atmosférica por modificación de procesos.

- Tratamiento de los gases de escape y el aire de ventilación.

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

2) Gestión de agua residual: Es aquella que presentan una composición variada, proveniente de las
descargas de usos municipales, industriales, comerciales de servicios agrícolas, pecuarios, domésticos,
incluyendo fraccionamientos y en general de cualquier otro uso que hayan sufrido degradación en su
calidad original.

Tiene que ver con las inversiones realizadas por la empresa/establecimiento en el año 2010, en equipos e
instalaciones, con el fin de que las aguas residuales que se producen en la empresa/establecimiento tengan
un tratamiento adecuado previa su descarga, las que se han clasificado de la siguiente manera:

- Prevención de la contaminación por modificación de procesos

- Redes de saneamiento

- Tratamiento de aguas residuales

- Tratamiento de aguas de refrigeración

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

3) Gestión de Residuos: Denominación genérica de cualquier tipo de producto sólido procedente de las
diversas actividades humanas, domésticas, o industriales, que aún conservan alguna calidad para la
reutilización, reciclaje, o transformación.

Se trata de las inversiones realizadas por la empresa/establecimiento en el año 2010, en equipos e
instalaciones para almacenar, transportar y tratar los desechos sólidos por cuenta propia y no arrojarlos o
desecharlos sin previo tratamiento, las que se han clasificado de la siguiente manera:

- Prevención de la contaminación por modificación de procesos

- Recogida y transporte

- Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos

- Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

4) Protección y descontaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales: Hace referencia
a las inversiones realizadas por la empresa/establecimiento en el año 2010, en equipos e instalaciones para
la descontaminación de suelos, prevención de la contaminación, medición y control de la contaminación
del suelo y el  agua para devolver y mejorar el uso y potencialidad del suelo y agua contaminada por la
empresa/establecimiento,  las que se han clasificado de la siguiente manera:
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- Prevención de la infiltración de contaminantes

- Limpieza de suelo y masas de agua

- Protección de suelo contra la erosión y otra degradación física

- Prevención de la salinización del suelo y su descontaminación

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

5) Reducción del ruido y las vibraciones. Ruido.- Se entiendo como el nivel de presión sonora. Existen
niveles máximos de ruido permisible. Vibración.- Una oscilación en la que la cantidad es un parámetro que
define un movimiento de un sistema mecánico, la cual puede ser el desplazamiento, la velocidad, y la
aceleración.

Se trata de las inversiones realizadas por la empresa/establecimiento en el año 2010, en equipos e
instalaciones para la medición, control y reducción del ruido y las vibraciones, para evitar las enfermedades
laborales en los trabajadores y la contaminación acústica al ambiente, se han clasificado de la siguiente
manera:

- Modificaciones preventivas en origen

- Construcción de dispositivos antiruido y antivibraciones

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

6) Protección de la biodiversidad y los paisajes: Es equivalente al mundo natural, universo físico, y al
mundo material.

Se trata de las inversiones realizadas por la empresa/establecimeinto en el año 2010, en actividades de
reforestación, recuperación de paisajes y el entorno natural, a la vez adaptar estructuras para la protección
de animales silvestres, ya sean cercas, mallas, etc. se han clasificado de la siguiente manera:

- Protección y recuperación de las especies y el hábitat

- protección de paisajes naturales y seminaturales

- Medición, control y análisis

- Otras actividades

7) Investigación y Desarrollo: Comprende las actividades creativas emprendidas de manera sistemática
con el fin de incrementar la fase de conocimiento y la utilización de los mismos para diseñar nuevas en el
ámbito de la protección ambiental. Para esta actividad se han clasificado de la siguiente manera:

-Protección del aire y clima

-Protección del agua

-Residuos

-Protección de los suelos y las aguas subterráneas

-Protección de las especies y el hábitat
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-Otras actividades de investigación vinculadas al medio ambiente

8) Otros actividades de protección ambiental: Hace referencia a las inversiones realizadas por la
institución en el año 2010, en otros equipos e instalaciones, que por ejemplo fueron producto de
investigaciones realizadas por la institución, la cual tiene autoría o patente sobre ellos, ya que debieron
adaptarlos a sus procesos, para evitar generar daños al ambiente.

- Administración y gestión del medio ambiente

- Educación, formación e información

- Actividades que generar gastos no desglosables

Capítulo VII. Gasto Corrientes relacionados con la protección
ambiental 2010.
En esta sección se recaba información sobre los gastos corrientes  relacionados con la protección ambiental. Los
gastos corrientes en protección ambiental incluyen los gastos de explotación que se cargan en la cuenta de
pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad, cuyo principal objetivo sea la prevención, reducción,
tratamiento o eliminación de la contaminación o cualquier otra degradación del medio ambiente que surge como
resultado de la actividad del establecimiento

Pagos por compra de servicios de protección ambiental
Referente a los rubros desembolsados por concepto servicios contratados por la empresa que contribuyan a
mejorar su gestión ambiental, generalmente referidos a servicios con los que no cuenta o tiene la empresa la
capacidad de proporcionar.

Gastos asociados a equipos de protección ambiental
Relacionados con el mantenimiento, reparación, consumo de energía e insumos de los equipos destinados a
labores de protección ambiental dentro de la jurisdicción, en los ámbitos de:

-Emisiones al aire

-Aguas residuales

-Residuos

-Ruido y vibraciones

- Suelo

Finalmente se define:

Otros ámbitos ambientales: En los que se considera lo siguiente:

-Reparación y mantenimiento de equipos no especificados anteriormente

- Consumo de energía e insumos de equipos no especificados anteriormente

- Gastos de personal ocupado en actividades de protección ambiental

- Gastos relacionados al personal ocupado en labores de protección personas (por ejemplo: equipos de protección
personal).

- Gastos en actividades de Investigación y desarrollo (I+D)
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- Utilización de productos limpios.

-Productos que protegen el medio ambiente

- Sistemas de Gestión (por ejemplo ISO 14001)

- Recolección de residuos

-Alcantarillado y tratamiento de aguas residuales

- Multas y sanciones (relacionados a los incumplimientos legales en materia ambiental).

- Formación y capacitación ambiental

- Otros
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GLOSARIO DE DEFINICIONES
Actividades de protección ambiental: Definidas por la Clasificación de Actividades y Gastos de Protección
del Medio Ambiente (CEPA, 2000).

1. Protección del aire y clima
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3. Gestión de Agua Residual
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3. Gestión de residuos
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4. Protección y descontaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales
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5. Reducción del ruido y las vibraciones
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6. Protección de la Biodiversidad y los paisajes
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7. Investigación y Desarrollo
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8. Otras Actividades
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Agua residual: escorrentías o aguas de alcantarilla.

Aguas Subterráneas: agua dulce que se encuentra debajo de la superficie terrestre (por lo general en acuíferos)
y que alimenta a los pozos y manantiales. Dado que las aguas subterráneas son la fuente principal del agua potable,
cada vez preocupa más la infiltración de contaminantes agrícolas e industriales o sustancias almacenadas en tanques
subterráneos. También se denomina aguas freáticas.

Aguas superficiales: todas las aguas expuestas naturalmente a la atmósfera, como ríos, lagos, embalses,
corrientes de agua, estanques, mares, estuarios, etc. La expresión abarca también manantiales, pozos u otros
colectores de agua que están directamente influenciados por las aguas de superficie.

Alcantarillado: Sistema de colectores, tuberías, conductos y bombas para evacuar aguas residuales (de lluvia,
domésticas y de otro tipo) desde cualquier punto de origen hasta una planta municipal de tratamiento o hasta un
punto de descarga en aguas de superficie.

Ambiente: O Medio ambiente, comprende los alrededores en los cuales la organización opera, incluye el agua,
aire, suelo, recursos naturales, flora, fauna, seres humanos, y su interrelación.

 Áreas Especiales.- Son aquellas formaciones naturales cuya finalidad es la de conservar valores
escénicos, científicos, culturales, estratégicos o ecológicos.

Certificación ISO.- “La certificación ISO 14001 tiene el propósito de apoyar la aplicación de un plan de manejo
ambiental en cualquier organización del sector público o privado. Fue creada por la Organización Internacional
para Normalización (International Organization for Standardization - ISO), una red internacional de institutos de
normas nacionales que trabajan en alianza con los gobiernos, la industria y representantes de los consumidores.
Además de ISO 14001, existen otras normas ISO que se pueden utilizar como herramientas para proteger el
ambiente, sin embargo, para obtener la certificación de protección al medio ambiente sólo se puede utilizar la
norma ISO 14001. El grupo de normas ISO, que contiene diversas reglas internacionales que han sido
uniformizadas y son voluntarias, se aplica ampliamente en todos los sectores de la industria. ¿Cuáles son los
principales requisitos? La norma ISO 14001 exige a la empresa crear un plan de manejo ambiental que incluya:
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objetivos y metas ambientales, políticas y procedimientos para lograr esas metas, responsabilidades definidas,
actividades de capacitación del personal, documentación y un sistema para controlar cualquier cambio y avance
realizado. La norma ISO 14001 describe el proceso que debe seguir la empresa y le exige respetar las leyes
ambientales nacionales. Sin embargo, no establece metas de desempeño específicas de productividad. ¿Cómo
obtener la certificación? La certificación ISO 14001 la otorgan agencias certificadoras gubernamentales o privadas,
bajo su propia responsabilidad.”

Chimenea: tubo o conducto vertical instalado en edificios y fábricas para la eliminación de gases de escape y
partículas en suspensión

Combustible: Leña, carbón, petróleo, etc., que se usa en las cocinas, chimeneas, hornos, fraguas y máquinas
cuyo agente es el fuego.

Comprenden fundamentalmente los pagos por compras de servicios de protección ambiental a terceros, ya sea a
otras empresas. También se incluyen los gastos asociados a los equipos utilizados (reparaciones, consumo de
energía y de materias primas), así como otros gastos relacionados con la protección del medio ambiente, tales
como gastos de personal ocupado en actividades de protección ambiental, gastos en actividades de I+D
relacionadas con el medio ambiente, costes adicionales por la utilización de productos limpios, gastos en
productos que protegen el medio ambiente y pagos por la gestión de envases.

Conservación ambiental:. gestión de la utilización de los organismos o ecosistemas por el ser humano para
asegurar un uso sostenible de los mismos (UICN/WWF, 1991).

Contaminación del aire: presencia de sustancias contaminantes en el aire que no se dispersan en forma
adecuada y afectan la salud o el bienestar de las personas, o producen otros efectos dañinos en el medio ambiente.
También se denomina contaminación atmosférica.

Contaminación del suelo: peso de un contaminante por unidad de volumen en la zona que se encuentra entre
el suelo y aproximadamente dos metros de altura sobre éste.

Contaminación hídrica: presencia de materiales nocivos y desagradables en el agua, procedentes de
alcantarillas, desechos industriales y escorrentías de aguas pluviales, en concentraciones que no permiten su
utilización.

Contaminación por ruido: sonido en niveles excesivos que puede ser perjudicial para la salud humana.

Contaminación: presencia de sustancias y calor en los medio ambientales (aire, agua, tierra) cuya naturaleza,
localización o cantidad produce efectos perjudiciales en el medio ambiente. 2. Actividad que genera agentes
contaminantes.

Contaminantes atmosféricos: sustancias presentes en el aire, en concentraciones elevadas, podrían ser
perjudiciales para los seres humanos, los animales, la vegetación o los materiales. Los contaminantes atmosféricos,
en consecuencia, pueden comprender materia de prácticamente cualquier composición natural o artificial capaz de
ser transportada por el aire. Pueden ser partículas sólidas, gotículas o gases, o combinaciones de estas formas.

Dentro de las inversiones en protección del medio ambiente, debemos distinguir dos tipos:

Descontaminación: medida que se adopta para abordar el problema de la liberación de una sustancia peligrosa
que podría afectar el ser humano y/o medio ambiente.

Desechos: materiales que no son productos primario (es decir, producidos para el mercado), a los que su
productor no tiene ya más usos que dar en función de sus propios objetivos de producción , transformación o
consumo, y que desea eliminar. Se pueden generar desechos durante la extracción de materias primas, durante la
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transformación  de éstas en productos intermedios o finales, durante el consumo de productos finales y durante
otras actividades humanas.

Disposición final: Referente al destino final que tienen los residuos y desechos generalmente luego de un
proceso de tratamiento.

Educación Ambiental: conjunto de procesos dinámicos mediante los cuales los seres humanos, como
individuos o grupos sociales organizados, adquieren o enriquecen su conocimiento y comprensión acerca de las
formas de interacción entre la sociedad y la naturaleza, sus causas y consecuencias y se hacen consientes de cómo
esas interrelaciones afectan la sostenibilidad del desarrollo a escala humana y calidad ambiental.

El Gasto en Protección Ambiental.- Es el egreso o gasto financiero realizado para actividades de protección
del medio ambiente.

Emisión.- descarga en la atmósfera de contaminantes procedentes tanto de fuentes fijas, tales como chimeneas,
otros ductos de ventilación, áreas superficiales de instalaciones comerciales o industriales, como fuentes móviles,
por ejemplo, vehículos automotores, locomotoras y aeronaves.

Emisiones atmosféricas: están formadas por el conjunto de sustancias que se vierten a la atmósfera, como el
dióxido de carbono, el óxido de nitrógeno, el monóxido de carbono y el dióxido de sulfuro.

-Equipos e instalaciones independientes: También llamados de final del ciclo o no integrados. Son aquellos que
operan de forma independiente en los diferentes procesos y están destinados a reducir la descarga de
contaminantes originados durante dicho proceso. Se consideran el precio de compra del equipo, las grandes
reparaciones efectuadas en los equipos ya existentes y/o el coste de construcción  de la instalación realizado por la
propia empresa, incluyendo, en su caso, los costes relativos al diseño, el montaje del equipo y la compra del
terreno necesario para la ubicación.

-Equipos e instalaciones integrados: Son aquellos que tienen una doble finalidad, industrial y de control de la
contaminación. Su principal objetivo es reducir la descarga de contaminantes generados en los procesos. Pueden
ser el resultado de la modificación de un equipo o instalación ya existente o consistir en la adquisición de un nuevo
equipo o instalación que responda a esa doble finalidad. En el primer caso, el importe a considerar es el coste de la
modificación. En caso de adquisición de un nuevo equipo o instalación, la parte a considerar es, exclusivamente, el
coste adicional relativo a la finalidad de control de la contaminación.

Equipos: Colección de utensilios, instrumentos y aparatos especiales para un fin determinado

Estudio de impacto ambiental: Es la autorización que otorga la autoridad competente a una persona natural o
jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y
condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos indeseables que el
proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el ambiente.

Filtración: proceso para extraer las partículas sólidas del agua haciéndola pasar a través de un medio por poroso,
como la arena, o por filtros artificiales. Este proceso suele utilizarse para extraer partículas que contienen
organismos patógenos.

Filtro: Material poroso o dispositivo a través del cual se hace pasar un fluido para limpiarlo de impurezas o
separar ciertas sustancias.

Fosas sépticas: fosa subterránea que recibe aguas residuales directamente de una vivienda. Las bacterias
descomponen los desechos y aguas negras orgánicas, que se depositan en la fosa; los efluentes se filtran al suelo y
los fangos residuales se sacan periódicamente con una bomba.
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Gasto ambiental: Inversiones y gastos corrientes relacionados con actividades e instalaciones características que
se especifican en las clasificaciones de actividades de protección ambiental.

Gasto Corriente: Los gastos corrientes en protección ambiental incluyen los gastos de explotación que se cargan
en la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad, cuyo principal objetivo sea la prevención,
reducción, tratamiento o eliminación de la contaminación o cualquier otra degradación del medio ambiente que
surge como resultado de la actividad del establecimiento.

Gestión Ambiental: La gestión ambiental es un proceso que está orientado a resolver, mitigar y/o prevenir los
problemas de carácter ambiental, con el propósito de lograr un desarrollo sostenible, entendido éste como aquel
que le permite al hombre el desenvolvimiento de sus potencialidades y su patrimonio biofísico y cultural y,
garantizando su permanencia en el tiempo y en el espacio.

Impacto Ambiental.- Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, provocada directa o
indirectamente por un proyecto o actividad en una área determinada.

Instalaciones: Recintos provistos de los medios necesarios para llevar a cabo una actividad profesional o de ocio

Insumos: Conjunto de bienes empleados en la producción de otros bienes.

Inversión Ambiental: La inversión se define como los recursos de capital adquiridos para ser utilizados en el
proceso productivo durante más de un año. Dentro de este concepto, hay que distinguir los incrementos reales de
activos (compras de bienes de equipo o de activos inmateriales) y las disminuciones de activos (ventas o cesiones
de equipos o activos inmateriales) realizados por la empresa en el año de referencia.

Inversión en protección ambiental.- Son inversiones dirigidas a reducir, mitigar y/o evitar la contaminación
ambiental provocada por procesos productivos.

Kwh.- El kilovatio-hora, simbolizado kWh, es una unidad de energía. Equivale a la energía correspondiente a una
potencia de un kilovatio (kW) durante una hora y es igual a 3,6 millones de julios. El kilovatio-hora se usa
generalmente para la facturación de energía eléctrica, dado que es más fácil de utilizar que la unidad de energía del
Sistema Internacional de Unidades, el julio, la cual corresponde a un vatio por un segundo (W·s). El julio es por
tanto una unidad demasiado pequeña, lo que obligaría a emplear cifras demasiado grandes.

Mano de obra calificada: se refiere a los trabajadores con estudios técnicos o algún grado de capacitación

Mano de obra no calificada: se refiere a trabajadores con escasos estudios (algunos no han terminado la
primaria).

Mantenimiento: Conjunto de operaciones y cuidados necesarios para que instalaciones, edificios, industrias,
etc., puedan seguir funcionando adecuadamente.

Multas o sanciones: referida a la afectación de tipo económico que afecta la situación patrimonial de la persona
a quien ha sido impuesta, que no aspira a la reparación del daño ocasionado sino que es un castigo al infractor.

Personal remunerado por terceros: referente al personal que es contratado por una institución a través de
otra con la que se establecen las obligaciones patronales.

Protección Ambiental: cualquier actividad orientada a mantener o restablecer la calidad de los medios
ambientales evitando la emisión de agentes contaminantes o reduciendo la presencia de sustancias contaminantes
en estos medios. Puede consistir en a) cambios en las características de los bienes y servicios, b)cambios en las
modalidades de consumo, c) cambios en las técnicas de producción, d) tratamiento o eliminación de residuos en
instalaciones especiales de descontaminación, e) reciclado y f) prevención del deterioro del paisaje y los
ecosistemas.
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Reactivos: es cualquier compuesto químico usado como reactante en una reacción química.

Recolección de  desechos: recolección y transporte de residuos hasta su lugar de tratamiento o descarga por
parte de servicios municipales o instituciones semejantes, corporaciones públicas o privadas, empresas
especializadas o la administración pública general. La recolección de residuos urbanos puede ser selectiva, es
decir, que se recoja un tipo de producto concreto, o indiferenciada, en otras palabras, que se ocupe al mismo
tiempo de los residuos de todo tipo.

Recuperación de paisajes: Para tener claro esto y saquen su propia conclusión, es importante saber que es:

Reforestación: repoblación forestal, natural o artificial, de una zona que anteriormente se encontraba cubierta
de bosques.

Residuo: Todo material que no tiene un valor de uso directo y que es descartado por su propietario.

Ruido.- sonido audible proveniente, por ejemplo, del tráfico de vehículos y las obras de construcción, que puede
producir efectos molestos y perjudiciales (pérdida de la audición). Se mide en decibeles.
Sensibilización ambiental: práctica que tiene como objetivo el dar a conocer y concientizar acerca del impacto
ambiental que provocan las actividades y procesos en los cuales intervenimos.
Tratamiento de aguas residuales: proceso a que se someten las aguas residuales para que puedan cumplir las
normas ambientales u otras normas de calidad.

 Una Belleza escénica es considerada como Servicios ambientales. Y Servicios Ambientales.-
Beneficios que las poblaciones humanas obtienen directa o indirectamente de las funciones de la bio-
diversidad (ecosistemas, especies y genes) especialmente ecosistemas y bosques nativos y de
plantaciones forestales y agro-forestales....Tulas. Libro III.- Con esto se puede definir a que se
refiere la recuperación de paisajes que también se exige en el Estudio de Impacto Ambiental.

Vibración.- Una oscilación en que la cantidad es un parámetro que define el movimiento de un sistema
mecánico, y la cual puede ser el desplazamiento, la velocidad y la aceleración.

Volumen total de agua: referente al volumen que es extraído sin tomar en cuenta posibles pérdidas.


